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¿ | ía flrotJinfia^e León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
rar los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o • 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i nc i ón , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

hayan de insertarse en el Boi.ETlN OFI

CIAL, se han de mandar al Gobernador 

de la provincia, por cuyo conducto 

se pasarán al Administrador de dicho 

per iódico (Real orden de 6 de abril 

de 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
•• JX g.), S. M . la Eeina Doña 

^ ictoria Eugenia, S. A . B . el Pr ín-
l ,pc de Asturias e Infantes y demás 

i'sonas de la Augusta Real fami-
cont inúan sin novedad en su 

""portante salud. 
1 Gaceta del día 19 de Agosto de 1929). 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
fiOBlERNO CIVIL DE LA P R O V M 
I N S P E C C I Ó N P E O V I N C Í A L ' 

• •• • D E S A N I D A D 

Circular núm. 14- - 1 
Debido a las altas condiciones to

pográficas y meteorológicas de es tá; 
provincia, viene aumentando cada: 
año el número de enferinos que acu-: 
den a ella de provincia^ vecinas, 
buscando un clima de altura que be-
neficie sus dolencias. 

Es humano y natural esta •inmi
grac ión de enfermos, pero es tam
bién humano y es además deber de 
este Gobierno proteger a la colecti
vidad sana, que iueosciente del pe
ligro que corren posponen su salud a 
cierto beneficio material, que reci
ben por el alquiler de su vivienda, 
que desgraciadamente pagan mu
chas veties con su propia salud, por 
la convivencia que tiene con los en
fermos. 

Por las razones expuestas, es pre 
ciso reformar la vigilancia sanita
ria, principalmente en los Ayunta
mientos que se citan a cont inuac ión , 
debiendo tomar a parte c'e las me
didas que el celo de los Alcaldes e 
Inspectores municipales de Sanidad 

les surgiera los siguientes, que serán 
cumplidos con la más rigurosa exac
titud. 

1.° Se procederá por los Inspec
tores municipales de Sanidad a' 
confeccionar un padrón sanitario de 
las fondas y casas destinadas a alo
jamiento de viajeros, que será' en
viado a la Inspecc ión provincial de 
Sanidad en el plazo de cinco dias. 
•' • 2." No se permit irá que en nin
guna casa' se dedique a hospedaje 
sin que previamente haya sido au
torizada por la A l c a l d í a , previo in
forme del Inspector municipal de 
Sanidad y Junta del ramo. 

3. ° Se e x i g i r á terminantemente 
la des infecc ión de todas las vivien
das con destino al fin que se señala 
en los apartados anteriores, con 
arreglo a lo que dispone el Real de
creto de 22 de Mayo ú l t i m o , debien
do fijarse en todas las habitaciones 
el modelo de certificado que se seña
la en el citado Real decreto, exten
dido por el Inspector municipal de 
Sanidad correspondiente. 

4. ° A parte de las desinfecciones 
per iódicas reglamentarias, se pro
cederá a desinfectar todas las vi
viendas o habitaciones, en los que 
durante la temporada haya ocurri
do alguna defunción o haya alojado 
a l g ú n enfermo afecto de enferme
dad infecto-contagiosa. 
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5.° Se enviará, a la Inspecc ión 
provincial de Sanidad una relación 
de las desinfecciones practicadas 
mensualmente. 

De la fiel observancia de estos 
preceptos, se hace directamente res 
ponsable a los Sres. Alcaldes e Ins
pectores municipales de Sanidad, y 
su comprobación será llevada a cabo 
por el Sr. Inspector provincial de 
Sanidad, conminando a estos fun
cionarios con la multa de 250 pese
tas, en la primera correcc ión, y 
aumentándo la en las posteriores si 
se observara negligencia o descuido 
en la implantac ión de tan impor
tantes servicios. 

Los Ayuntamientos que dispon
gan de material de des infecc ión , 
cobrarán por sus servicios los ho
norarios fijados en el Real decreto 
ya citado, y los que no lo posean, 
pueden acudir al Instituto provin
cial de Higiene que percibirá lós 
mismos honorarios, m á s los gastos 
de locomoción , conforme a las tari
fas aprobadas por dicho organismo. 

A l recibo de esta circular, los se
ñores Alcaldes la harán públ ica y se 
la tramitarán por escrito a los Ins
pectores municipales de Sanidad, 
que deberán firmar el enterado y 
acusarán recibo en «1 plago de seis 
días al Inspector provincial de Sa
nidad; en la inteligencia, que de no 
recibirse impondré sin nueva noti
ficación a los Secretarios o Alcaldes, 
s e g ú n de quien dependa el incum
plimiento, la multa de 100 pesetas, 
con que desde luego quedan con
minados. 

Ayuntamientos que se citan 
B o ñ a r , Bodiezmo, L a Pola de 

Gordón, Valverde del Camino, Pue
bla de Li l lo , L a Vecilla, Cármenes , 
Crémenes , R i a ñ o , Riel lo, San E m i 
liano, Cabrillanes, Vegarienza y 
Villablino. 

L e ó n , 17 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil . 

Generoso Martin Toledano 

SECCION D E AGUAS 

NOTA-ANUNCIO 
Examinado él expediente instruí -

do a instancia de D . Pedro M . de 
A r t i ñ a n o y Graldacano, vecino de 

Madrid, solicitando la autorización 
para derivar 1.900 litros de agua 
por segundo, del rio Salientes, entre 
Puente del Ciego y la confluencia 
del Arroyo Tejedo, en el Ayunta
miento de Palacios del Sil, con des 
tino a la producción de energ ía 
e léctr ica para usos industriales. 

Resultando que el expediente fué 
debidamente tramitado, l l egándose 
al acuerdodelotorgamiento delacon-
cesión; que en 14 de Junio se comu
nicó al peticionario las condiciones 
bajo las cuales se le podía otorgar la 
conces ión; que el peticionario en 
instancia de 6 de Julio de. 1926, 
so l ic i tó que el plazo de setenta y 
cinco años , fijado en la condic ión 17 
de la conces ión , fuera modificado, 
pet ic ión que fué desestimada por 
providencia de 29 de Julio citado, 
comunicándose le en 3 de Agosto 
de 1926. 

Resultando que la Div i s ión H i 
drául ica del Miño , con fecha 13 
de Septiembre ú l t i m o , comunicó 
al peticionario, dándole un plazo de 
treinta días , para que remitiera una 
pól iza de ciento veinte pesetas y 
el resguardo que acredite haber 
ingresado en la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, el cinco por 
ciento de las obras a ejecutar en te
rrenos de dominio públ ico , recibi
da por el peticionario en 26 del 
mismo mes. 

Considerando que transcurrido los 
treinta días sin contestar el intere
sado, ya conformándose con las con
diciones, ya haciendo las obser vacio 
nes que estimara oportunas, el ex
pediente está incurso en caducidad. 

Considerando que a mayor abun
damiento, el expediente ha estado 
detenido por causa imputable única
mente al interesado, mucho más 
tiempo que el de seis, meses que exi
ge el párrafo segundo de la base 8.a 
del articulo 2 .° de la ley de Procedi
miento Administrativo de 19 de Oc
tubre de 1889, y por el articulo 52 
del Reglamento provisional de Pro
cedimiento Administrativo del M i 
nisterio de Fomento, aprobado por 
Real decreto de 23 de Abril de 1890, 
para que se declare caducado el ex
pediente y se archive. 

Considerando que el interesa l,, 
no ha instado ni contestado siquii ,4 
al requerimiento que se le hizo. 

Considerando que lo dispuesto „ 
el art ículo 35 de la vigente ley 
neral de Obras públ icas , con relacúnu 
a los artículos 69 y 85 de la misn. 
y que s e g ú n estos dos ú l t i m o s artú -.. 
los, en este caso la declaración 
caducidad del expediente trae auoU 
pérdida de la fianza constituida. 

He resuelto: 
1. ° Declarar incurso en caduci

dad el expediente incoado a instan
cia de D . Pedro M . de Art iñano y 
Graldacano, vecino de Madrid, soli
citando autorización ' para derivar 
1.900 litros de agua por segundo del 
río Salientes, entre Puente del 
Ciego y la confluencia del Arroye 
de Tejedo, en el Ayuntamiento de 
Palacios del Sil , con destino a la 
producción de energ ía e léctr ica para 
usos industriales. 

2. " Que se comunique esta reso
luc ión al interesado, dándole un pla
zo de un mes, contado desde la fecha 
de notif icación para que exponga lo 
qué estime conveniente.y solicite lo 
que estime' más oportuno, y de no 
ser habíi• lo, que sea vá l ida a los efo; 
tos de la notif icación el anuncio en 
el BOWSTIN OFICIAL. 

3. ° Que se p u b l i q u é esta resol li
c ión en o í BOLETÍN OFICIAL de la pru-
vincia, abriendo una información 
públ ica , durante elplazo de un ni--, 
contado desde la fecha de su pab:i-
cac ión, pava que todo aquél a qiii' ii 
pudiera interesarle, e x p ó n g a lo q u' 
estime oportuno. 

L e ó n , 8 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

SECCION I)E ETJECTRICIDAI' 

NOTA-ANUNCIO 

D . J o s é Labayen, en nombif 
la Comis ión delegada de las Sor 
dades electricistas de L e ó n y L ' " 
Industrial, solicita autorización ¡ '' 
ra construir una ins ta lac ión eléci"1' 
ca para suministrar fluido p*ra 
industriales' y alnmbrado en la '•'' 
brica de la Sociedad Metalúrg"'1 
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1 Cobre y del Cobalto, en Villa-
ii.nníii. 

Dicha instalación será ampl iac ión 
i ) , , la que suministra energía a la 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa, 
en Santa Lucia, y consiste en el 
i, iniiiio ue l ínea trifásica de aita 
tensión, que partiendo de la subesta-
oióu de Santa Lucia, seguirá la la
dera izquierda del río Bernesga has
ta la fábrica de Vi l lamanín; dicha 
linea cruznrá lív de alta tensión que 
]¡i Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
ilcstina a sus servicios de Ciñera 
y terrenos de dominio públ ico , co
munales y particulares, cuya rela
ción se acompaña , sitos en términos 
ile Santa L u c í a , Ciñera, L a V i d , 
Villasimpliz, V i l l amanín y Golpe-
jar, sobre los cuales se solicita im

pos ic ión de servidumbre forzosa de 
paso de corriente e léctr ica. 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con 
sideren perjudicadas, quedan pre
sentar las reclamaciones que tengan 
por conveniente dentro del plazo de 
treinta días , contados a partir de la 
fecha de publ icación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, ante el Go
bierno civil de esta provincia o en 
cualquiera de las Alca ld ías de L a 
Pola de Gordón y Rodiezmo; advir
tiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públ icas . Plaza de Torres de Orna-
ña, número 2. 

L e ó n , 12 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martín Toledano 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

A N O D E 1929 Me» de Agosto 

Distribución de fondos por cap í tu los que, para satisfacer las obligaciones 
de esté mes, acuerda esta Comis ión conforme previene la legisla
ción vigente, v : ' . 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
14.° 
17. ° 
18. » 

C O N C E P T O S 

Obligaciones g e n e r a l e s . . . . . . . . . . . . . . . 
BepreseKtación p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . 
Personal y m a t e r i a l . , . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene. 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins trucc ión públ ica 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

30.780 92 
2.666 66 
4.157 75 

35.043 43 
500 00 

90.463 06 
433 33 

7.406 26 
44.711 02 

6.347 91 
416 66 

1.250 00 

224.176 99 

Importa esta distr ibución de fondos las figuradas doscientas veinti-
cnatro mil ciento setenta y seis pesetas y noventa y nueve c é n t i m o s . — 

eón, 5 de Agosto de 1929.—El Interventor, José Trébol. 
Ses ión de 13 de Agosto de 1929. L a Comisión aprobó esta distri-

'"¡eión de fondos, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL. —C ú m p l a s e . — 
I Presidente, José M.b Vicente.—El Secretario, P. I., Francisco Roa Rico. 

~ Es copia: E l Interventor, José Trébol. 

ADMINIST11ACION P R I N C I P A L 
D E C O B B E O S D E L E O N 

A N U N C I O 

Debiendo precederse a la celebra
ción de la subasta para contratar la 
conducc ión de la correspondencia 
oficial y públ ica en carruaje de cua
tro ruedas, entre las oficinas del 
llamo de R i a ñ o y L a U ñ a , bajo el 
tipo de dos i r i l trescientas noventa 
y ocho pesetas anuales, por término 
de cuatro años y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto'en 
esta Principal y Estafeta de R i a ñ o , 
con arreglo a lo préven ido en el 
capítulo 1.°, art. 2.° del Reglamento 
para el r é g i m e n y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907. Se advierte que las 
proposiciones que se presenten en 
papel timbrado de 6.a clase (3,60 pe
setas) en esta A d m i n i s t r a c i ó n y en 
la Estafeta de R i a ñ o , previo cum
plimiento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el 2 
Septiembre p r ó x i m o inclusive, y 
que la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en esta A d m i n i s t r a c i ó n prin
cipal ante el Jefe de la misma, el 
día 7 del mismo mes, a las once 
horas. 

L e ó n , 14 de Agosto de 1929.— 
El Administrador principal, Poli-
carpo Vega. 

Modelo de proposición 

Don Fulano de Tal y Ta l , natural 
de..., vecino d e . . . , se obliga a des
e m p e ñ a r la conducc ión diaria del 
correo en carruaje de cuatro ruedas 
entre las oficinas del Ramo de Ria
ñ o y L a U ñ a , por el precio de... pe
setas. . . c é n t i m o s anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposi
c ión a c o m p a ñ o a ella, y por sepa
rado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en. . . la cantidad 
de cuatrocientas setenta y nueve 
pesetas y sesenta c é n t i m o s y la c é 
dula personal. 
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ADMINISTRACION MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de. 

Algadefe 
Formado el proyecto del presu

puesto municipal ordinario para el 
próx imo ejercicio de 1930, aprobado 
por la Comis ión municipal perma
nente, estará de manifiesto al públ i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días há
biles, con arreglo al art ículo 5.° del 
vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, durante dicho plazo y 
ocho días más , podrá todo habitante 
del t érmino formular ante el Ayun
tamiento, respecto al mismo, las re
clamaciones u observaciones que es
timen convenientes. 

Algadefe, a 10 de Agosto de 1929. 
— E l Alcalde, Vicente Colino. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz de Cepeda 

Vacante la plaza de Veterinario 
titular de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 600 pe
setas, se anuncia a concurso para 
su provis ión en propiedad, por el 
plazo de treinta días , a contar desdé 
el día siguiente al de la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, durante cuyo plazo presentarán 
sus instancias los aspirantes en la 
Secretaría municipal. 

Magaz de Cepeda, 12 de Agosto 
de 1 9 2 9 . - £ 1 Alcalde, Víctor Gó-

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Ouzpeña 

L a Comis ión municipal perma
nente que tengo el honor de presi • 
dir, en sesión del d ía 11 del actual, 
acordó la oportuna propuesta de su
plemento de crédito de 1.000 pese
tas con cargo al exceso sin aplica
c ión de los ingresos sobre los pagos, 
sin apl icación del anterior ejercicio, 
a reforzar el capitulo 18 de gastos 
para atender pagos pendientes y los 
que puedan ocurrir en el corriente 
año con cargo a dicho capí tulo . 

Queda expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal p >r el plazo 
de quince días , el expediente ins
truido al efecto, a fin de que duran

te el expresado plazo puedan for
mularse reclamaciones contra el 
mismo con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Hacienda municipal. 

Prado de la Guzpeña , 12 de Agos
to de 1929. - E l Alcalde, Antonio 
Fuentes. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Hal lándose vacante la plaza de 
Veterinario de este Ayuntamiento, 
por estar provista interinamente 
hace más de seis meses y cumplien
do lo ordenado por la Superioridad, 
se anuncia su provis ión en propie
dad con el sueldo anual de 600 pe
setas. Los aspirantes a ella presen
tarán sus instancias en esta Alcaldía 
en el plazo reglamentario. 

Oseja de Sajambre, 2 de Agosto 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, P. O.': Este
ban D . Díaz-Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Hal lándose provista interinamen
te hace más de seis meses, la* plaza 
de Veterinario de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 600 pe
setas, se anuncia vacante para su 
provis ión en propiedadj por el pla
zo de treinta días , a contar desde 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
durante el cual, podrán presentar 
los aspirantes sus solicitudes en la 
Secretaría municipal. 

Solo será provista en propiedad 
por el solicitante que fije su residen
cia dentro de este t érmino munici 
pal, y de no ser así, se proveerá in
terinamente con el Veterinario titu
lar del Municipio más próx imo. 

Villares de Orbigo, 10 de Agosto 
de 1929.- - E l Alcalde, Prudencio 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Loa Barrios de Luna 

Aprobado por la Superioridad el 
apéi i 'üee formado al padrón de cé
dulas personales de 1928 y que en 
unión de éste ha de regir en 1929, 
se expone al público por el plazo de 
diez días , durante los cuales y en 

los cinco siguientes se podrán ¡,, 
mular reclamaciones por los inlr , 
sado en la Secretaría, donde se 1, 
Ha de manifiesto dicho apéndice. 

Los Barrios de Luna, 10 de Ay, 
to de 1929.—El Alcalde, F r a n e L 
Gutiérrez . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Vacantes las plazas de Practicu' 
te y Matrona en partos de este M,,-
nicipio, dotadas con el sueldo anual 
de 300 pesetas cada una, se anun
cian a concurso para su provisión 
en propiedad por el término do 
treinta días . 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias, t í tulos y demás docu
mentos, debidamente reintegrados 
en la Secretaría municipal en el 
plazo prefijado; siendo requisito in
dispensable para ser nombrados, 
comprometerse a residir dentro del 
Municipio; pues sin tal condición 
no se adjudicarán dichas plazas. 

Valdepolo, 10 de Agosto de-192». 
— E l Alcalde, Gregorio Ferreras 

Alcaldía constitucional de 
. - Salomón : 1 ... . 

Hal lándose servida interinamente 
la plaza de Veterinario titular He 
esté Ayuntamiento, se anuncia va
cante para su provis ión en propi" 
dad con el sueldo anual de 600,pes>: 
tasy con ob l igac ión de residir dent ro 
del Municipio; los aspirantes h-
brán de presentar sus instancia-
debidamente reintegradas, en la -
cretaría de este Ayuntamiento en -
plazo de treinta días , contados ile 
de la fecha en que aparezca es 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia; advirtiendo que de : 11 
residir dentro del Municipio la -
guirá desempeñando el interino ( 11 
el sueldo que disfruta en la acu -
lidad. 

S a l a m ó n , 11 de Agosto de 10'- ' 
— E l Alc dile, Quintilo González 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Acordada por la Comisión mu»'' 
cipal permenente una transferoie 1 
de crédito del capítulo 1.°, artú'"0 
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i; ", presupuesto vigente de gastos, 
a! capítulo 11, art ículo 1." del de 
i^ual clase y año corriente, se anun-
,.¡¡i al públ ico para que durante el 
p azo de quince días puedan exami-
ii a- el expediente formado a tal fin 
v Hacer las reclamaciones que esti
men oportunas, para lo cual se ha-
Ihi de manifiesto en la Secretaría 

Ayuntamiento durante las horas 
oficina. 

La Robla, 9 de Agosto de 1929.— 
El Alcalde, Joaquín García . 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Vacante la plaza de Veterinario 
Titular de este municipio dotada 
cou el sueldo anual de 600 pesetas, 

I se anuncia para su prov i s ión al pú-
I blico por término de treinta días . 
I Los aspirantes presentarán las 
I solicitudes eu la Secretaría munici-
Ipil y se sujetarán al pliego de oon-
liiicioues y demás circunstancias pre-
I venidas en la Real orden de 20 de 
IDioiembre de 1928. ., 
I Vi l lagatón, 11 de Agosto de 1929. 
I - B í Alcalde, Francisco P é r e z . 

I Alcaldía constitucional de 
I Vegamián 
I Aprobado por la Comis ión per-
I manenté de este Ayuntamiento el 
Ipvoyecto de presupuesto extraordi-
I na rio para atender a los gastos de 
I compra y habitac ión de una casa 
l'k' Ayuntamiento, cuyo presupuesto 
líe forma con el sobrante de ejerci-
Ici'.'s anteriores, queda expuesto al 
Ipúblico en la Secretaría por el plazo 
l'lo ocho días , durante los cuales y 
locho más , pueden formularse recla-
• uiKeiones ante la entidad que lo 
líovmó. 
I Vegamián, 10 de Agosto de 1929. 
l - l ' l l Aloalde, Federico Castañón. 

I Alcaldía constitucional de 
I Santa María del Monte do Cea 
I terminado por la Junta el repar-
•"miento de este Municipio forma-
I'1'» •.;on arreglo al art ículo 523 y de-
I"1»-* concorflantes del vigente Esta-
• municipal para el año econó 
•"'"•o de 1929, estará el mismo de 
V^ni f íes to al públ ico en la Secreta

ría municipal durante el término de 
quince días hábi les , a los efectos 
prevenidos en el artículo citado en 
su relación con el 510 del propio 
Estatuto. 

Durante el mentado plazo de ex 
posición y los tres (lias siguientes 
podrán las personas y entidades 
comprendidas en el repartimiento 
formular por escrito ante la Junta 
general del repartimiento las recla
maciones que estimen pertinentes, 
las cuales habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas ne
cesarias para su justif icación. 

Santa María del Monte de Cea, 5 
de Agosto de 1929.—El Alcaldei-
Presidente, Juan Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Hal lándose provista interinamen
te la plaza de Veterinario e Inspec
tor de carnes de este Ayuntamiento 
con el sueldo de 600 pesetas anua
les, se anuncia a concurso para su 
provis ión en propiedad con el refe
rido sueldo, por el plazo de treinta 
días , desde que aparezca este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Los aspirantes ' presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría dentro 
del plazo señalado, acreditando su 
profesión y aptitud con el Título de 
profesor Veterinario, que sea espa
ñol y mayor de edad.. 

E l agraciado fijará, su residencia 
en la capital del Municipio. 

Todo documento que no esté de
bidamente reintegrado, se dará por 
no presentado. 

San Justo de la Vega, 6 de Agos
to de 1929. — E l Alcalde, Santos 
Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

A los efectos de oír reclamaciones 
se halla expuesto al públ ico por el 
plazo de ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
del mismo, formado y aprobado por 
la Comisión municipal permanente 
para el próximo ejercicio de 1930, 

de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 5." del l í e g l a m e n t o He la 
Hacienda municipal en relación con 
el 296 de! Estatuto también munici
pal. 

A los mismos efectos, se halla 
igualmente expuesto al públ ico , por 
el plazo de treinta días el proyecto 
de carta municipal para el r é g i m e n 
económico de este Municipio, redac
tado por la Secretaría de este Ayun
tamiento en cumplimiento de acuer
do tomado por la Comisión perma
nente del mismo, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 57,del 
Reglamento sobre organizac ión de 
los Ayuntamientos en relación con 
el 142 del Estatuto municipal. 

Villaquilambre, 8 de Ago?to de 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, Manuel Gut i é 
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Gastrotierra 

Formado por la Comis ión munici
pal permanente de este Ayunta
miento el " proyecto de presupuesto 
extraordinario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al p ú b l i c o en la 
Secretaría municipal por t érmino dé 
ocho días , lo cual sé anuncia en cum
plimiento y a los efectos del ar t ícu lo 
5.° del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924. 

Gastrotierra, a 3 de Agosto de 
1929.—El Alcalde, T o m á s Cancelo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

H a l l á n d o s e vacante la plaza de 
Veterinario titular de este Ayunta
miento, con la dotación anual de 
750 pesetas, se abre concurso para 
proveerla en propiedad, por el pla
zo de treinta d ías , durante el cual, 
los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secre
taría del Ayuntamiento, acompa
ñ a n d o los justificantes que les d é n 
derecho al d e s e m p e ñ o de la plaza. 
Para proveerla en'propiedad, es in
dispensable que el agraciado fije su 
residencia en el término municipal. 

Cabrillanes, 2 de Agosto de 1929. 
E l Alcalde, J o s é F e r n á n d e z . 
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Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Formado por la Comis ión munici
pal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
queda , expuesto al públ i co en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t érmino de ocho d ías , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art ículo 5 .° del Real de 
creto de 23 de Agosto de 1924. 

Villabraz, a 10 de Agostode 1929 
— E l Alcalde, Vicente Merino. 

Juzgado de 1." instancia de León 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de L e ó n y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en las diligencias de ejecución de 
sentencia, dictada en pleito de me
nor cuant ía , seguido por el Procura
dor Sr. Largo, en nombre de don 
Isaac Alonso, contra Vicente Bello, 
vecino de L a Barosa, sobre pago de 
mil cien, pesetas, intereses y costas, 
se ha acordado por providencia de 
hoy, a virtud de lo solicitado por 
dicho Procurador, sacar a públ ica 
subasta, por tercera vez y t érmino 
de veinte días , sin suplir previamen
te la falta de t í tu los y sin sujección 
a tipo, las fincas embargadas como 
de la propiedad del demandado, que 
son las siguientes: 

E n término de L a Barosa 
1. a Casa en el casco de dicho 

pueblo, sin número , de planta baja 
y piso principal, cuya e x t e n s i ó n su
perficial se ignora; consta de tres 
habitaciones, con cubierta de losa, 
linda: a la derecha entrando, con 
herederos de Bernardino Bello; iz
quierda, otra de J o s é Bello; espalda, 
los mismos herederos de J o s é Bello, 
y frente, la calle públ i ca , en cuya 
casa habitaba el deudor; tasada en 
1.000 pesetas. 

2. a Cortina en Chao de Mata, de 
dos medios, linda: al Naciente, 
Amaro Valle; Mediodía y Poniente, 
de Nemesio Bello, y Norte, Santos 
R o d r í g u e z ; tasada en 100 pesetas. 

3. " Cortina en Chao de Mata, de 

ocho maquilas, linda: al Naciente, 
Vicente Bello; Mediodía y Poniente, 
Serafina Escudero, y Norte, herede
ros de Francisco Alvarez; tasada en 
100 pesetas. 

4. a U n prado, de once maquilas, 
en Pineda, linda: al Naciente, Juan 
Ramos; Mediodía , arroyo; Poniente, 
Zacarías L ó p e z , y Norte, J o s é Mén
dez; tasado en 125 pesetas. 

5. a V i ñ a en Nogal de Edra, de 
catorce maquilas, linda: al Nacien
te, camino; Mediodía , Teresa Grar 
cia; Poniente, María Olego, y Norte, 
Francisco Bello, tasada en 125 pe
setas. 

6. a U n prado, de once maquilas 
y media, en L a Costa, linda: Nacien
te, Seraf ín Escudero; Mediod ía , 
H e r m ó g e n e s Ramos; Poniente, v í a 
férrea, y Norte, herederos de P l á c i d o 
Ramos; tasado en 80 pesetas. 

7. a Tierra en la Cortina de Ru
fino, de dos cuartales, con seis 
árboles , linda: al Naciente, J o s é 
Bello; Mediodía, Pedro Pacios; Po
niente, Diego Franco, y Norte, V i 
cente Bello; tasada, en 150 pesetas. 

8. a_ Tierra Moralina, de cinco 
medias, con cinco castaños , linda: 
al Naciente, con Bernardina Bello; 
Mediodía, Severo Bello; Poniente, 
Manuel Méndez , y Norte, varios 
particulares; tasada en 125 pesetas. 

9. a Tierra en Chaos, de un cuar
tal y cinco medias, linda: al Nacien-
camino; Mediodía , Nioolasa Bello; 
Poniente, Juan Antonio G o n z á l e z , 
y Norte, Elias Escudero; tasada en 
200 pesetas. 

10. Otra tierra en Chaos, de un 
cuartal y medio, linda: al Naciente, 
camino; Mediodía , Eduardo Ramos; 
Poniente, J o s é Méndez , y Norte, 
J u l i á n Voces; tasada en 50 pesetas. 

11. Tierra y Carpazal en Chaos, 
de dos cuartales y mitad de otro, 
con dos cas taños , linda: al Naciente, 
Elias Escudero; Mediodía, Vicente 
Bello; Poniente, Narciso Bello, y 
Norte, Juan Antonio Gonzá lez ; ta
sada en 100 pesetas. '''' 

12. Tierra destinada a Carpajal, 
de dos cuartales, al sitio de la Bailo, 
linda: al Naciente, Jacoba Vidal; 
Mediodía y Poniente, monto, y Nor
te, Zajar ías L ó p e z ; tasada en 30 pe
setas. 

13. Otra tierra Carpajal, da . ¡ ^ 
fanega, al sitio del B o d e g ó n , lii; ;„. 
al Naciente, con tierra de v«-¡,K 
particulares; Mediodía , Franc: .,•„ 
Bello; Poniente, R a m ó n Bel i v 
Norte, J o s é Bello Ramos; tasada :¡ 
100 pesetas. 

14. Tierra en Cobal lón, de .... 
cuartal y dos medios, linda: al > 
c íente y Mediodía , Nicolasa Bel l >; 
Poniente, Celestino Moldes, y Ñor:., 
Teresa García; tasada en 90 pesetas. 

15. Tierra en Cobal lón, de un 
cuartal y medio, con un nogal, lin
da: Naciente, Benito Vila; Medio
día , sendero; Poniente, Juan Ramus. 
y Norte, herederos de Ignacio (ui-
mez; tasada en 100 pesetas. 

16. Tierra al Cobal lón, de un 
cuartal y cinco medios, linda: al 
Naciente, Consuelo de Aira; Medio
día , Pedro Paxio; Poniente, Benito 
Vila, y Norte, Bernardino Bello; ta 
sada en 30 pesetas. 

17. Tierra de un cuartal, con 
dos nogales, al Barreiro, linda: ai 
Naciente, Estanislao Franco; Medio
día, monte; Poniente, J o s é Bello, y 
Norte, camino; tasada en 90pesetas. 

18. Tierra y campo, de tic-
cuartales, al Reguera!, con vatio: 
árboles , linda: al Naciente, Berna i 
d i ñ o Bello; Mediodía , herederos le 
Gaspar Escudero; Poniente, Angel 
Ramos, y Norte, camino; tasada < n 
70 pesetas. 

19. Tierra de un cuartal, al : •-
rrado, linda: al Naciente, con Teivst 
García; Mediodía, matorral; Pon: u-
te, Severo Bello, y Norte, Pf.- • 
del Ferrado; tasada en 10 pesetas 

20. Prado de diez maquilas: a! 
Ferrado, linda: al Naciente, J *' 
Méndez; Mediodía , Teresa Gan 
Poniente, Serafín Escudero, y > >' 
te, camino; tasado en 100 peseta 

21. Tierra y huerta de dos > '; 
tales, al Ferrado, linda: al Naci< ' -
herederos de Santos Rodrigue/. 
niente, Bernardino Bello; Mediv :ta. 
monte, y Norte, Eduardo Ramo- •" 
150 pesetas. 

22. Tierra de dos cuaitale-
L a l r c i n a , linda: Naciente, F i a ' 
co Bello; Mediodia, Vicente I" • 
Poniente, Elias Escudero, y N l " ^ 
Benito Vila; en 50 pesetas. 
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•J:3. Tierra de un cuartal y eua-
i medios, eu Tras de Luoedo, lin-
: Naciente y Poniente, Teresa 

t, u-e.ía; Mediodía, Elias Escudero, y 
\ u 'e, Pedro Pacios; en 30 pesetas. 

E n término de Carril 
•21. Tierra de dos cuartales y dos 

nidios, eu Las Largas, linda: Na-
c ionle, herederos de Tomás Diego 
r.;'iio; Mediodía, Eduardo Hamos; 
Poniente, Elias Escudero, y Norte, 
Ignacio Gómez; en 1.000 pesetas. 

En término de Lago de Carucedo 
¿5. Otra tierra, de dos cuartales, 

Carballo, a Los Prados, linda: 
N'aciente, Francisco Merayo; Medio-

¡n. camino; Poniente, Jacinto Mo-
in, y Norte, Nicomedes Franco; 

tasada en 80 pesetas. 

•>CK Tierra de un cuartal en Cu-
j»s, linda: al Naciente, Vicente Be
llo; Mediodía, T o m á s Gómez; Po
niente, Antonio Moran, y Norte, 
.Vicomedes Franco; en 50 pesetas. 

27. Tierra y prado de un cuartal 
yiúediojál Palomar de Pedro, linda: 
Naci«nte y Poniente, Pedro Bello; 
Meiliódía, m o n t é , y Norte, Francis
co Matías; tasada én 30 pesetas. 

28. Prado de un cuartal, al Valle 
del; Torito, linda: Naciente, Elias 
Escudero; Mediodía y Poniente, 
Üeniardidd Bello, y Norte, Aniceto 
Sánchez; tasada én 250 pesetas. 

En. término de L a Barosa 

- H . Una tierra, al sitio de los 
Chaos de Momao, mide un cuartal, 
y ¡imia: Este, Pedro Charro; Sur, 
¡ r aicisco Bello; Oeste, Pedro Cha 
fi'f, y Norte, Juan Antonio Gonzá-

en 100 pesetas. 
'O. Otra tierra, al misibo sitio, 

'I'1" mide cuartal y medio, y linda: 
^ ''ie, Ju l ián Voces; Este, camino; 
*'"'. Pedro Charro y otros, y Oeste, 
(l • í;ono Méndez; en 60 pesetas. 

"'• Otra tierra,con tres castaños, 
111 itio de L a Moralina, que mide 
"; ' lal y medio, y linda: Este, Sera-

* Kscudero; Sur, Severo Bello; 
''"•ÍIH, Francisco Bello, y Norte, río 
Sl : »'<> 100 pesetas. 

U n castafio, con su terreno, 
•ti • 

"uxino sitio que la anterior tierra, 
• 'i"" linda: Norte, sendero; Este, 

Laurentino Voces; Sur, Benigna 
Fernández , y Oeste, Pedro Pacios; 
en 70 pesetas. 

6%. Otro castaño, al sitio del Soto 
de la tia Cristina, con su terreno, 
que linda: Norte y Este, Isaac Mera
yo; Sur, Enrique Ramos, y Ponien 
te, camino; en 60 pesetas. 

34. Otra tierra, en el Ferrado, 
con cuatro castaños, que mide unos 
cinco cuartales, y linda: Norte, ca
mino; Este, Isaac Merayo y otros; 
Sur, monte c o m ú n , y Oeste, Francis
co Bello; en 150 pesetas. 

35. Tres castaños , con su terre
no, en Chao de la Mata, que linda: al 
Norte, camino; Este, Sebastiana Be
llo, y Sur, barranco; en 80 pesetas. 

36. Otros tres castaños, al sitio 
de «Su de las Cembas», con su te
rreno, que linda: al Norte, con ba
rranca; Este, Nemesio Bello; Sur, 
Pedro Charro, y Oeste, David Ro
dríguez; en 60 pesetas. 

37. Otros tres castaños, al sitio 
de la Carreira, que linda: Norte, 
Pedro Escudero; Este, Ramón Bello; 
Sur,: .camino, y Oeste, Laurentino 
Voces; en 70 pesetas. 
• 38. Otros tres castaños, a los 

Caballois del Carril, con su terreno, 
que linda: Norte, barranca; Este, 
Elias Escudero; Sur, Pedro Charro, 
y Oeste, Jacinto Rodr íguez; en 80 
pesetas. 

39. Una tierra, de cinco maqui
las y media, al sitio de Kegueiro, 
que linda: Norte, Francisco Bello; 
Este, Pedro Pacios; Sur, Sebastiana 
Bello o sus herederos, y Oeste, río 
Sil; en 70 pesetas. 

40. Otra, junto a la Alcantarilla 
grande, de unas cuatro maquilas, 
que linda: Norte, José Méndez; Es
te, Rosa Fernández; Sur, v ía férrea, 
y Oeste, terreno común; en 50 pe
setas. 

41. Otra, de catorce maquilas, en 
la Vega nueva y Foro Bello, que 
linda: Este, Jerón imo Bello; Sur, 
Ceferina Bello y Elias Escudero; 
Oeste, H e r m ó g e n e s Ramos, y Norte, 
Juan Antonio González; en 250 pe
setas. 

42. Otra, de un cuartal y diez 
varas cuadradas, al sitio de Lamazal, 
que linda: Este, Locarro Bello; Sur, 

v ía férrea; Oeste, Albicio Gómez , y 
Norte, Elias Escudero; en 250 ptas. 

43. Otra, al mismo sitio que la 
anterior, de hacer diez maquilas y 
diez varas cuadradas, que linda: 
Este, Gregorio Méndez;; Sur, cami
no; Oeste, Francisco Bello, y Norte, 
Generosa Rodr íguez; en 100pesetas. 

44. Otra tierra, al sil io del Repo
llo, de cuatro maquilas, linda: Nor
te, Pedro Charro; Este, Nemesio 
Bello; Sur, camino, y,Oeste, Manuel 
Bello; en 40 pesetas. 

45. Una huerta, al sitio de el 
Ferrado, con un olivo, de h*cer cua
tro maquilas, que linda: Norte y 
Este, con Felisa R o d r í g u e z , y Sur y 
Oeste, Pedro Charro, en 60 pesetas. 

46. Otra tierra, en la Cai l iña, de 
veintinueve maquilas, que linda: 
Norte, Pedro Charro; Este, Matías 
Vila; Sur, senda, y Oeste, herederos 
de Juan Ramos. Esta finca tiene un 
nogal; en 125 pesetas. 

47. Una v i ñ a , en el sitio del 
Souto, de diez maquilas, linda: Nor
te, Isaac Merayo; Sur, Laurentino 
Voces; Este,; Matías Vila, y Oeste, 
Licinia Bello; en 125 pesetas. 

48. Una tierra y prado, en el 
Ferrado, de doscuartales y medio 
aproximadamente, que linda: Este, 
Francisco Bello y : Pedro Charro; 
Sur y Oeste, Elias.Escudero, y Nor
te, Melchor Valle; en 250 pesetas. 

49. Un prado, eu el Ferrado, de 
medio cuartal, que linda: Este, Gre
gorio Méndez; Sur, Isaac Merayo; 
Oeste, Melchor Valle, y Norte, cami
no; en 100 pesetas. 

50. Una tierra, en Chao de la 
Mata, de once maquilas, que linda: 
Norte, Jacinto Rodr íguez ; Sur, Se
rafín Escudero; Oeste, herederos de 
Pedro Alvarez, y Este, Jacinto Ro
dríguez; en 100 pesetas. 

51. Otra, al sitio da Los Achin-
chos, de dos cuartales y medio, que 
linda: Este, Paciano Bello; Sur, 
Lisardo Alonso; Oeste, río Sil , y 
Norte, Pedro Charro; en 400 pesetas. 

52. Otra, en Las Largas de la 
Quinteira, de un cuartal y diez ma
quilas, linda: Este, Pedro Pacios; 
Sur, herederos de Ricardo Ramos; 
Oeste, Elias Escudero y otros, y 
Norte, Pedro Charro; en 300 pese
tas . 
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53. Otra, en Las Largas, de anas 
veinte maquilas, linda: Este y Oes
te, J e r ó n i m o Bello; Norte, Elias 
Escudero, y Sur, Enrique Ramos; en 
200 pese! as. 

64. U n prado, en L a Cuesta, de 
catorce maquilas, linda: Este, Nico-
lasa Bello; Sur, herederos de Juan 
Ramos; Oeste, Serafín Escudero, y 
Norte, Diego Franco; en 125 pe
setas. 

55. Otroy en el Hondo de la Cues
ta, de cinco maquilas, que linda: 
Este y Sur, Serafín Escudero; Oes
te, Pedro Charro, y Norte, v ía férrea; 
en 50 pesetas., 

56. Una tierra, en término de 
Carril, al sitio de los Toufiones de 
Abajo, que linda: Naciente, sende
ro; Mediodía , J o s é Méndez; Ponien
te, río Si l , y Norte, Va len t ín Alva-
rez; de hacer p r ó x i m a m e n t e ocho 
maquilas; en 25 pesetas. 

57. Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de las Pozas, de hacer 
p r ó x i m a m e n t e c i ü c o maquilas, que 
linda: Naciente, Cembá; Mediodía, 
L á u r e n t i n o Voces; Poniente, cami
no, y Norte, Pedro Charro; en 50 
pesetas. 

58. Otra tierra, en el mismo tér
mino y s i t ió de la anterior, que hace, 
unas- diez y .seis maquilas, y linda: 

! Naciente y Mediodía , Zacarías L ó 
pez; Poniente, Manuel Bello, y Nor
te, camino; en 150 pesetas. 

59. Dos casa y caserones, en el 
casco del pueblo, frente a Lagarbe-
11o, en el pueblo de L a Barosa, de 
hacer con sus accesorios y árboles , 
una fanega p r ó x i m a m e n t e , que lin
da: Naciente y Mediodía , Pedro 
Charro; Poniente, Láurent ino Vo
ces, y Norte, calle pública; en 1.300 
pesetas. 

E ! remate tendrá lugar el día 
veintiuno de Septiembre p r ó x i m o , 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do de primera instancia, y hora de 
las doce de su mañana; ad v ir t iéndose 
a los licitadores, que para tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 

por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, re
bajado el veinticinco por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y 
que podrá hacerse el remate a rali 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en L e ó n , a cinco de Agosto 
de mil novecientos veintinueve.— 
Angel Barroeta. — E l Secretario ju
dicial, Ledo., L u i i G a j i Q u e Pérez . 

Jtizyado municipal de León 
Don Expedito Moya R i a ñ o , Secre

tario suplente del Juzgado muni
cipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

"Sentencia. - E n la ciudad de L e ó n , 
a trece de Agosto de mil novecien
tos veintinueve, el Sr. D . Francisco 
del Rio Alonso, Juez municipal su
plente de la misma, visto el prece
dente juicio de faltas contra M&iia 
del Olvido, hija de Irene Llórente , 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, sobre infracción a la ley de 
Pesca, habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal, 

Fallo: Qué debo condenar y con
deno a la denunciada María del 
Olvido, a la pena de cinco pesetas 
de multa y en las costas del juicio 
y pérdida dé los cangrejos ocupados. 
Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo . pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del R í o 
A l o n s o . — R u b r i c a d o . » 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación en forma a 
la denunciada María del Olvido, 
expido la presente visada por el señor 
Juez, en L e ó n , a catorce de Agosto 
de mil novecientos veintinueve. 
V.0 B.0: E l Juez municipal, Fran
cisco del R í o Alonso. 

Juzgado municipal de Acebedo 

Don Daniel Mart ínez Castaño, Juez 
municipal de Acebedo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza 

de Secretario suplente, la que ... 
anunciapara su provis ión a conci I 
de traslado, por término de treinta | 
días , a contar desde la publicar 
del presente edicto en la Gaceta 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro. 
vincia. 

L o s aspirantes deberán presen< a 
sus instancias con todos los dor••,¡. 
mentos al Sr. Juez de 'instruceir n | 
del partido de R i a ñ o . 

Acebedo, 14 Agosto de 1929. — i :] | 
Juez, Daniel Mart ínez . 

Cédula de citación 
J i m é n e z Lozano, F é l i x , gitano, 

domiciliado ú l t i m a m e n t e en León, 
hoy en ignorado paradero, com¡i¡i-
recerá ante la Audiencia provincini I 
de L e ó n , el día doce de Septiembre 
próx imo, a las diez de la mañana, I 
para asistir como testigo a las sesio
nes del juicio oral de la causa nú
mero 186, de 1928, sobre homicidic 
contra Argimiro Palanca .-'Pérez:! 
bajo apercibimiento, si no compare 
ce de incurrir, en la multa de cim.o| 
a cincuenta pesetas. : 

L e ó n , 14 de Agosto de. 1929 . -Bl 
Secretario judicial Licenciado, Lm.-1 

Grasque P é r e z . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

CORTA DE ROBLES 
Se vende una. corta de mad(íraí| 

de roble, ut i l i zabíe para ap • 
bastones y rachones de minas, en lal 
Dehesa de Valderrodezno (Lug¡ ".<• 
autorizando también el carboneo 

Para tratar, dirigirse a D. Flor.'ñ-I 
tino R o d r í g u e z Balbuena, en Bar :'! 
de Curueño . . / 

P. P.—401 

Perro de caza, blanco, con u'<u 
chas amarillas, se ha extravi. :" l 
R a z ó n Ordeño II, n ü m . 19, I "» | 
Se gratif icará. 

P. P . - 3 Í I ! 

L E O N 

Imp. de la D iputac ión provim19'! 
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